
TEMUCO 10 ENERO 2009

CAPITANÍA

Considerando el buen funcionamiento del sistema y el buen proceder en las 

emergencias procedo a dictar lo siguiente:

ORDEN CAPITANÍA Nº 4

Conforme a las atribuciones que me confiere el Reglamento General en su 

título XV, Artículo 90 números 1 y 3 dispongo lo siguiente:

1. En el caso de asistir a una Emergencia, debe ser debidamente equipado 

con uniforme completo.

2. En el caso de los Incendios de Pastizales, se deberá permanecer con el 

uniforme completo mientras transcurra la emergencia por motivo del seguro 

de accidentes.

3. El oficial a cargo en el lugar será quien autorice el retiro de parte de éste, 

en  el  caso  de  efectuarse  un  relevo  o  de  encontrarse  como  personal 

disponible. 

CRISTIAN PÉREZ HIGUERAS                                 CÉSAR SANHUEZA HERRERA
AYUDANTE          CAPITÁN
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